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Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno 
 
Dirección General de Control Presupuestario 
 

Portales, 46 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 16 19 
dg.presupuestos.haci@larioja.org 
 

Ref.: ALS/MFM/lom 
Secretaría General Técnica 

Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno 

Asunto: Memoria justificativa relativa al anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de La Rioja para el año 2026. 

Primero. Motivación de la memoria.  

La presente memoria se emite a efectos del artículo 45.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e 

Incompatibilidades de sus miembros, que prevé, en relación al procedimiento de elaboración de proyectos de Ley, 

la obligación de acompañar a cualquier anteproyecto una memoria sobre su necesidad y oportunidad. 

Así mismo, el artículo 34.2 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, hace referencia a la memoria justificativa que ha de 

acompañar el borrador inicial de la norma.  

Segundo: Marco normativo y justificación de la propuesta. 

Con la finalidad de planificar la actividad económico-financiera del sector público de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para el año 2026 se considera oportuno la elaboración del Anteproyecto de Ley de los Presupuestos 

Generales para la Comunidad Autónoma de La Rioja 2026, que se ajusta a lo establecido en la Ley 11/2013, de 21 de 

octubre, de Hacienda Pública de La Rioja y la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

Tercero. Contenido del anteproyecto de ley.  

El Anteproyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio 2026 contiene 

la expresión cifrada de los derechos y obligaciones a liquidar durante dicho ejercicio por el sector público riojano, así 

como la regulación de aquellas materias que tengan vinculación directa con los mismos, que respondan a criterios o 

sean complemento necesario para la mayor comprensión y mejor ejecución del Presupuesto.  

Su texto incluye un total de 71 artículos, estructurados en 5 títulos, once disposiciones adicionales, una disposición 

derogatoria y una disposición final.  

Con respecto a la estructura de los títulos:  

El Título I, “De los créditos y sus modificaciones” constituye el fundamento de la Ley, dado que dota de eficacia 

jurídica a la expresión cifrada de los gastos e ingresos del Sector Público de la Comunidad Autónoma. Se divide en 

dos capítulos. 

El capítulo I, “De los créditos y su financiación”, en su primer artículo se determina el ámbito de aplicación de los 

presupuestos generales de la CAR y en los siguientes se aprueban los estados de gastos e ingresos y se consigna el 

1 12

00860-2025/077239 Memoria justificativa Solicitudes y remisiones generales 2025/0867809

1 Directora General de Control Presupuestario
2



 

 

2 

 

importe de los beneficios fiscales que afectan a los tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Así mismo, en el 

artículo 6 se definen las reglas de especificación de los créditos. 

El Capítulo II contiene las normas relativas a la modificación de los créditos presupuestarios, previstas en el artículo 

9 y siguientes del anteproyecto. 

El Título II, “Procedimientos de gestión presupuestaria”, se estructura en nueve capítulos. 

El Capítulo I se refiere a la aprobación de gastos.  

El Capítulo II regula con carácter general las transferencias y subvenciones, incluidas las de carácter nominativo, lo 

que permite aplicar con total claridad el diferente régimen jurídico de ambas figuras.  

El Capítulo III hace referencia a la función interventora. Contiene una previsión en la que se determina que la 

fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos, será sustituida por el control inherente a la toma de 

razón en contabilidad, y fija los supuestos de no sujeción a fiscalización o intervención previa. 

El Capítulo IV se centra en la gestión de los presupuestos docentes. En él se fija el módulo económico de distribución 

de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados.  

El Capítulo V normaliza por un lado las retenciones de crédito y, por otro, regula el seguimiento de los gastos con 

financiación afectada y particularmente los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia a través de los 

entes del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja para 

la ejecución de los fondos de dicho mecanismo.  

El Capítulo VI recoge la gestión del Fondo de Cooperación Local, distinguiendo entre la sección de capitalidad, 

cabeceras de comarca, sección de municipios con población superior a 5.000 habitantes, sección de municipios con 

población superior a 2.000 habitantes y pequeños municipios, y otras líneas de cooperación local.  

El Capítulo VII regula la gestión económica de los centros docentes públicos de niveles no universitarios 

dependientes de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

En los Capítulos VIII y IX se establecen los regímenes económicos financieros de la Universidad de La Rioja y de la 

Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 

El Título III “De los créditos de personal” recoge todas las disposiciones relativas al personal al servicio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Se divide en tres capítulos. 

El Capítulo I se refiere al incremento de gastos del personal del sector público de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja.  

En el Capítulo II regula los regímenes retributivos que afectan a los diferentes tipos de personal. Con carácter 

general dispone que las retribuciones de 2026 se ajustan a lo dispuesto por la normativa básica estatal en materia 

presupuestaria para el ejercicio 2026. 
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Por último, el Capítulo III recoge otras disposiciones en materia de régimen del personal activo, como la prohibición 

de ingresos atípicos, los requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral y no 

funcionario, la contratación de personal con cargo a inversiones, plantillas de personal y oferta de empleo público, 

relaciones de puestos de trabajo, deducción de haberes y otras disposiciones de normas comunes, así como la 

autorización de los costes de personal de la Universidad de La Rioja. 

El Título IV “De las operaciones financieras” se estructura en tres capítulos relativos, respectivamente, a 

endeudamiento, operaciones de crédito y los avales públicos y otras garantías.    

El Título V “Normas tributarias”, se recoge para el año 2026 el mantenimiento de la cuantía de las tasas exigibles en 

el año 2025 y, el recargo sobre actividades económicas, que se mantiene en el 12 por ciento.  

Cuarto. Principales modificaciones con respecto a la Ley de Presupuestos Generales de La Rioja para el año 2025.  

Se mantiene con carácter general la estructura y el contenido de la Ley de Presupuestos Generales de La Rioja para 

el año 2025. No obstante, cabe destacar las siguientes novedades: 

1. Artículo 1. Ámbito de los presupuestos. Se introduce la referencia a que el presupuesto del Defensor del 

Pueblo está integrado en el presupuesto del Parlamento, en coherencia con el estado de gastos.  

2. Antiguo artículo 10. Transferencias de crédito. Se suprime, dado que fue derogado a través de la Ley 

6/2025, de 21 de julio, de medidas hacendísticas, presupuestarias, tributarias y administrativas. A partir de 

este artículo se recodifican todos los demás. 

3. Artículo 10. Generaciones de crédito. Se añade, a propuesta de esta Dirección General de Control 

Presupuestario el siguiente párrafo en el apartado tercero, en aras de agilizar el posicionamiento de los 

créditos de las partidas incluidas en los proyectos de gasto pertenecientes al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia:   

“Estas generaciones de crédito que afecten a partidas incluidas en proyectos de gasto pertenecientes al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia podrán ser iniciadas y autorizadas previamente por la Dirección 

General de Fondos y Relaciones con la Unión Europea”. 

Se incluye en el expediente la memoria de 5 de septiembre de 2025 de esta Dirección General, que 

completa la motivación.  

4. Artículo 13. Incorporación de créditos. Se añade, a propuesta de esta Dirección General de Control 

Presupuestario el siguiente párrafo en el apartado tercero, en aras de agilizar el posicionamiento de los 

créditos de las partidas incluidas en los proyectos de gasto pertenecientes al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia:   

3. Las incorporaciones de crédito que afecten a partidas incluidas en proyectos de gasto pertenecientes al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia podrán ser iniciadas y autorizadas previamente por la Dirección 

General de Fondos y Relaciones con la Unión Europea. 
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Se incluye en el expediente la memoria de 5 de septiembre de 2025 de esta Dirección General, que 

completa la motivación. 

5. Artículo 19. De la Función Interventora.  

a. Se añade en el apartado segundo y tercero a) “o intervención” después de “fiscalización”, de modo 

que resulta la siguiente redacción en ambos apartados: “fiscalización o intervención previa”, con la 

finalidad de diferenciar entre dos tipos de función interventora, que son la fiscalización previa y la 

intervención previa.  Se incluye en el expediente memoria justificativa de la Intervención General 

de 14 de julio de 2025. 

b. Se mantiene la redacción dada por la Ley 6/2025 al apartado tercero de este artículo. 

6. Artículo 20. Módulo económico de distribución de fondos públicos para sostenimiento de centros 

concertados 

a. Se suprime del apartado 6 la siguiente frase:  

“Si esas ratios implican un incremento de horas lectivas respecto a las existentes a fecha 1 de enero de 2025, 

podrán solicitar su inclusión en pago delegado desde esa fecha y, en su caso, el abono retroactivo de los 

gastos de personal asumidos por el centro en el periodo de septiembre a diciembre de 2024”. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa, de 26 de agosto de 

2025, que se adjunta, solo se incluyó la previsión para atender esa situación durante el primer 

cuatrimestre del curso escolar 2024/2025. 

b. Se suprime del apartado 11 los siguientes párrafos: 

“En los centros concertados donde se concierten ciclos formativos en oferta bilingüe se podrán incrementar, 

previo informe justificativo del servicio competente en materia de formación profesional, las ratios 

profesor/unidad que permitan impartir las asignaturas desdobladas en un segundo idioma. 

Los centros concertados que cuenten con programas de creación de Aulas de Emprendimiento debidamente 

autorizados podrán percibir hasta un máximo de 10.000 euros a través de la partida de 'Otros gastos', de 

acuerdo con lo que indique el informe justificativo del servicio competente en materia de formación 

profesional”. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa se suprimen las 

referencias a la Formación Profesional bilingüe y a las Aulas de Emprendimiento, dado que su 

financiación derivaba directamente de fondos europeos cuya ejecución ya ha finalizado. 

c. Se actualiza la referencia a los cursos en el apartado 12 y 13.  

d. Se elimina del apartado 14 la siguiente referencia:  
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La Administración educativa financiará con carácter retroactivo los gastos de personal derivados de esta 

medida desde septiembre de 2024 hasta su inclusión en el concierto educativo a partir de enero de 2025. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa solo se incluyó la 

previsión para atender esa situación durante el primer cuatrimestre del curso escolar 2024/2025. 

7. Artículo 21. Medidas destinadas a la atención a la diversidad en centros concertados.  

a. Se aumenta el importe máximo previsto en el apartado 1 de 88.565,70 euros a 90.336,90 euros.  

b. De actualiza la referencia a los cursos.  

c. En el apartado 4 se sustituye “trimestralmente” por “mensualmente” para el abono de la 

subvención directa prevista en dicho apartado.  

d. Se añade el siguiente apartado 5 y se renumeran los siguientes: 

“5. Los centros concertados que, por circunstancias excepcionales de enfermedad grave de alumnos en 

etapas educativas concertadas, hayan incurrido en gastos extraordinarios para la contratación de personal 

destinado a la atención y cuidado de dicho alumnado en actividades escolares realizadas fuera del centro 

educativo, podrán solicitar a la Dirección General de Gestión Educativa, previa justificación, el abono de tales 

cantidades. Esta medida se aplicará a los gastos producidos en los cursos 2024/2025 y 2025/2026, y se 

abonará a través de la partida de otros gastos, una vez autorizada por la Dirección General de Gestión 

Educativa”. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa se incluye esta 

previsión “para atender ciertos gastos excepcionales de centros concertados, en situaciones no 

previstas hasta este momento, como son la atención por cuestiones de salud y/o enfermedad del 

alumnado, cuando dicha atención se da fuera del centro educativo, aunque sea por actividades 

escolares. La financiación del gasto de personal adecuado para esta atención, siempre 

debidamente justificado y autorizado por la Dirección General de Gestión Educativa, correría a 

cargo de la Administración”. 

e. Se suprime el siguiente párrafo del apartado 6:  

“Aquellos centros que no cuenten con este servicio en el curso 2024/2025 podrán, excepcionalmente, 

solicitarlo a partir de enero de 2025 y hasta el 31 de agosto de 2025, siempre y cuando cumplan los 

requisitos que la Dirección General de Gestión Educativa haya establecido para ese curso”. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa se elimina porque se 

redactó para atender una situación excepcional producida en el curso 2024/2025. 

f. Se da una nueva redacción al apartado 7, con el siguiente contenido: 
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“7. Los centros concertados seleccionados mediante convocatoria para la implementación del programa de 

cooperación territorial para la orientación, el avance y el enriquecimiento educativo (PROA+, FSE+) tendrán 

que desarrollar las actividades palanca que les hayan sido concedidas con la finalidad de mejorar los 

resultados escolares de todo el alumnado, especialmente de los más vulnerables, e incrementar el 

porcentaje de alumnado que permanece en el sistema educativo. 

Para la financiación de estos programas, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

La dotación económica para la implementación del PROA+, FSE+ se realizará a través del apartado de 'Otros 

Gastos' y será, por curso escolar, de hasta un máximo de 30.000 euros para el desarrollo de las actividades 

palanca concedidas y de un máximo de 60.000 para la contratación de personal complementario. 

El servicio competente en materia de diversidad emitirá informe en el que se indiquen las necesidades 

concretas de cada centro seleccionado conforme a lo descrito en el párrafo anterior. 

Además de lo anterior, excepcionalmente también podrán financiarse posibles necesidades de personal 

docente en los centros concertados para atender el programa PROA+, FSE+, previo informe favorable del 

servicio competente en materia de diversidad. En este caso, la financiación necesaria se realizará a través de 

la nómina de pago delegado de los conciertos educativos”. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa se “ha reestructurado 

con el fin de adaptarlo al nuevo sistema de financiación de los programas regulados en dicho 

apartado”. 

8. Artículo 22. Medidas relacionadas con la innovación educativa en centros concertados 

a. Además de actualizar las referencias a los cursos, en el apartado 1 se suprime lo siguiente: 

“En su caso, se abonarán con carácter retroactivo los gastos derivados de la implantación de tales acciones 

por el periodo de septiembre a diciembre de 2024”. 

… 

“Para los programas de cooperación territorial que se implanten desde el inicio del curso 2024/2025, los 

costes asociados a la ejecución del programa por el periodo de septiembre a diciembre de 2024 que hayan 

asumido los centros también serán financiados retroactivamente, previa justificación del gasto realizado e 

informe favorable de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa”. 

Según la memoria justificativa de la Dirección General de Gestión Educativa “se suprimen las 

referencias a la financiación de gastos con carácter retroactivo por el periodo de septiembre a 

diciembre de 2024, ya que se destinaron únicamente para situaciones existentes en el curso 

2024/2025”. 

b. En los dos últimos párrafos se mantiene la redacción prevista en la Ley 6/2025, tal y como se 

detalla:  
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“La Comunidad Autónoma de La Rioja proporcionará, a los centros docentes concertados que cuenten con 

unidades educativas concertadas en Educación Primaria y/o Secundaria Obligatoria, los servicios de 

conectividad wifi y de conexión del tráfico inalámbrico del centro con el exterior, así como la explotación, 

mantenimiento, licenciamiento y soporte de dichos servicios. Asimismo, los centros concertados tendrán 

garantizados los servicios de seguridad para la utilización, en el ejercicio de la actividad docente, del espacio 

colaborativo en nube que el Gobierno de La Rioja proporciona a todos los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos. 

La prestación de tales servicios, que tendrá la consideración de colaboración administrativa, quedará 

condicionada al cumplimiento, por parte de los centros concertados, de las condiciones que a tal efecto se 

determinen en el convenio de colaboración o instrumento jurídico similar que suscriban con el Gobierno de 

La Rioja.” 

9. Artículo 32. Sección de municipios con población superior a 5.000 habitantes. La cuota prevista en el 

apartado 2.a) pasa de 130.000 euros a 132.000 euros. 

De acuerdo con la memoria justificativa de la Dirección General de Política Local y Lucha contra la 

Despoblación, de 16 de septiembre de 2025, que se adjunta, se incrementa en el 1% la cuota fija con objeto 

de actualizar los importes ante las necesidades derivadas de la prestación de servicios básicos de 

competencia municipal.  

10. Artículo 33. Sección de municipios con población superior a 2.000 habitantes. La cuota prevista en el 
apartado 2.a) pasa de 18.000 euros a 18.600 euros. 

De acuerdo con la memoria justificativa de la Dirección General de Política Local y Lucha contra la 

Despoblación, de 16 de septiembre de 2025, que se adjunta, se incrementa en el 1% la cuota fija con objeto 

de actualizar los importes ante las necesidades derivadas de la prestación de servicios básicos de 

competencia municipal.  

11. Artículo 34. Requisitos comunes a las secciones de cabeceras de comarca y de municipios con población 

superior a 5.000 y 2.000 habitantes.  Se suprime el siguiente párrafo y se renumeran los siguientes: 

“2. Determinadas las participaciones de cada uno de los ayuntamientos de las secciones de cabeceras de comarca y 

de municipios con población superior a 5.000 y 2.000 habitantes, si alguno de ellos justificase que el régimen de 

cada sección no le permite atender determinada necesidad excepcional relativa a la prestación de los servicios 

básicos de su competencia, podrá renunciar a la participación que pudiera corresponderle en una o más anualidades, 

a fin de que se le proporcionen por otra línea de financiación recursos por importe equivalente al de su renuncia.” 

 

12. Artículo 35. Sección de pequeños municipios y lucha contra la despoblación. Se añade al final del apartado 1 y 

2 la siguiente referencia:  
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“Para determinar dicha población se tendrán en cuenta los datos de población suministrados por el Instituto Nacional 

de Estadística correspondientes al 1 de enero del ejercicio anterior al de distribución de la presente sección”. 

De acuerdo con la memoria justificativa de la Dirección General de Política Local y Lucha contra la 

Despoblación, de 16 de septiembre de 2025, que se adjunta, se introduce con el objeto de aportar 

seguridad jurídica a los beneficiarios de la subvención, aplicando el mismo criterio para determinar los 

municipios de la sección de cabeceras, con población superior a 5.000 habitantes y con población superior 

a 2.000 habitantes 

13. Artículo 36. Sección de otras líneas de cooperación local.  

a. En el apartado 1 se sustituye la referencia al “Plan Estratégico de Subvenciones” por “Plan 

Estratégico de Actuaciones”. 

b. En el apartado 4 se suprime el siguiente párrafo: “En estos casos, para la determinación de la cuantía de 

la subvención se tendrá en cuenta la renuncia por parte de las entidades locales a otras fuentes de 

financiación en el marco del Fondo de Cooperación Local”. 

14. Artículo 38. Distribución de los gastos de funcionamiento correspondientes a los centros de educación 

obligatoria (CEO) de titularidad pública.  

a. En el apartado 1 se suprime el siguiente párrafo:  

“Esta aportación económica, que en ningún caso podrá incluir gastos de personal, se materializará a través 

de las correspondientes aportaciones de gastos de funcionamiento (ordinarios o extraordinarios) que se 

realizan periódicamente por la Administración educativa a los CEO con cargo a las partidas denominadas 

'229'”. 

b. Se da una nueva redacción al apartado 2, con el siguiente contenido:  

“En dicha resolución se desglosarán los gastos directos del centro para cada etapa, así como aquellos que el 

centro deba abonar al Ayuntamiento del municipio donde tenga su sede, imputables al sostenimiento de la 

educación secundaria y soportados por dicha administración local.” 

c. Se añade el siguiente apartado 3: 

“Esta aportación económica se materializará a través de las correspondientes aportaciones de gastos de 

funcionamiento (ordinarios o extraordinarios) que se realicen periódicamente por la Administración 

educativa a los CEO con cargo a las partidas denominadas 229.” 

 
Según la memoria justificativa de la Secretaría General Técnica de Educación y Empleo, de 9 de septiembre 
de 2025, que se adjunta, la modificación responde a un cambio en el modelo de financiación de los centros 
de educación obligatoria. Se suprime la financiación vía convenio con el Ayuntamiento correspondiente, ya 
que la naturaleza de los fondos a transferir a la entidad local no es la de subvenciones o ayudas, sino la de 
contraprestación por los gastos de personal no docente que asume el Ayuntamiento y que son 
competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Estos gastos (básicamente limpieza y conserjería) se 
facturan por el Ayuntamiento al centro docente, por lo que corresponde incluirlos en el 229 como gastos 
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de funcionamiento que son. Se establece que, a partir de 2026, la financiación de cada CEO se sustanciará 
íntegramente en la partida 229. 

 

15. Artículo 49. Retribuciones de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Se añade al final de la 
letra e, el siguiente contenido:  

“Sin perjuicio, de lo que se pueda determinar en el marco del régimen retributivo del sistema de grados de la carrera 
horizontal, de acuerdo con el artículo 77.2 de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, y con la normativa básica establecida en 
materia presupuestaria y en materia de restablecimiento de las retribuciones minoradas en cuantías no previstas en 
las normas básicas del Estado.” 

De acuerdo con la memoria de la Dirección General de Función Pública de 10 de septiembre de 2025, que 
se adjunta, “la redacción que se propugna tiene como finalidad amparar jurídicamente una posible subida 
retributiva para el año 2026, del complemento de grado correspondiente a la carrera horizontal, que, en 
su caso, pueda suponer un incremento en términos anuales superior al incremento global fijado en la 
normativa básica estatal establecida en materia presupuestaria para el año 2026, respecto a las 
retribuciones por este concepto vigentes a 31 de diciembre de 2025”. 

16. Artículo 51. Retribuciones del personal funcionario de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia. 

Se añade lo siguiente al final de apartado 2 a propuesta de la Consejería de Salud y Políticas Sociales: 

“… de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas conforme al artículo 522.2 de la Ley Orgánica 

6/1985”. 

Según la memoria justificativa del Servicio de Justicia de la Dirección General de Justicia e Interior, de 5 de 

septiembre de 2025, que se adjunta, la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 

eficiencia del servicio público de justicia ha supuesto la modificación de los artículos 520 a 523 de la Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial en los que se dispone la necesidad de aprobar las 

relaciones de puestos de trabajo de la nueva Oficina Judicial. Tras la aprobación de las relaciones de 

puestos de trabajo del personal al servicio de la Administración de Justicia a lo largo del año 2025, resulta 

imprescindible vincular las retribuciones complementarias reguladas en el artículo 51 del anteproyecto de 

la Ley de Presupuestos CAR con las previsiones contenidas sobre el complemento general del puesto y el 

complemento específico en esas RPT ya aprobadas y publicadas. 

17. Artículo 68. Concesión de avales. En el apartado e), a propuesta de la Dirección General de Urbanismo y 

Vivienda, se plantea reducir de 3 millones de euros a 2,5 millones de euros el importe global máximo para 

conceder avales y aumentar la edad para poder solicitarlos de 35 a 45 años.  

De acuerdo con la memoria justificativa de la Dirección General de Urbanismo y Vivienda, de 8 de 

septiembre de 2025, que se adjunta, la ampliación de la edad de los beneficiarios de 35 a 45 años tiene 

como objetivo “homogeneizar los requisitos de edad de las ayudas para la adquisición de vivienda con 

otras políticas similares y compatibles gestionadas por la Dirección General competente en materia de 

vivienda, como el programa Revive”. Asimismo, se considera suficiente la propuesta de asignación 

presupuestaria para el año 2026 por importe de 2.500.000 euros, teniendo en cuenta que la ejecución 
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prevista para el 2025 es de 500.000 euros. Se señala que “la propuesta mantiene el carácter ampliable 

del presupuesto, lo que permite flexibilidad para incrementar los fondos si la demanda de avales supera 

las previsiones iniciales”. 

18. Disposición adicional décima. Ayuda extraordinaria para personas perceptoras de pensiones de jubilación e 

invalidez en su modalidad no contributiva. Se da una nueva redacción al texto y se condiciona su concesión a 

la existencia de disponibilidad presupuestaria.  

La nueva redacción propuesta es la siguiente: 

“1. En el año 2026 se podrá reconocer a las personas beneficiarias de pensiones de jubilación e incapacidad en su 
modalidad no contributiva la percepción de una prestación única, de carácter extraordinario, sin que implique el 
derecho a seguir percibiéndose en sucesivos años.  

2. La cuantía individual de esta prestación sería el equivalente a una mensualidad de la pensión no contributiva que 
perciban en la nómina del mes de octubre y se abonaría de oficio en un pago único por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales, sin que fuera necesaria solicitud de la persona interesada.  

3. Serían personas beneficiarias las perceptoras de pensiones de jubilación e incapacidad en su modalidad no 
contributiva, en quienes concurra esta condición a fecha de la nómina del mes de octubre de 2026 y tengan residencia 
habitual en La Rioja en esa misma fecha.  

4. Esta prestación no estaría comprendida en el ámbito de aplicación del Decreto14/2006, de 16 de febrero, 
regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, pero 
su concesión está condicionada a la existencia de disponibilidad presupuestaria.  

5. Si por causas imputables a la persona beneficiaria de la pensión no contributiva no pudiera realizarse el pago de la 
ayuda, el órgano competente lo pondrá en conocimiento de la misma, concediéndole un plazo de diez días hábiles 
para que subsane la falta. Transcurrido el referido plazo sin que se aporte por la persona beneficiaria la 
documentación requerida, se dictará resolución acordando la pérdida del derecho al cobro de la ayuda 
extraordinaria.” 

19. Disposición adicional undécima. Actividades prioritarias de mecenazgo. Se propone añadir por la Dirección 

General de Tributos esta Disposición.  

“1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 3/2021, de 28 de abril, de Mecenazgo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, durante la vigencia de estos presupuestos se considerarán actividades prioritarias de 

mecenazgo las siguientes:  

a) Los proyectos de investigación llevados a cabo por la Fundación Rioja Salud a través del Centro de 

Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR).  

b) Los proyectos de escuelas taller puestos en marcha por entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que 

tengan su razón social en La Rioja, dispongan de capacidad técnica y de gestión para su realización y cuenten con 

financiación del Fondo Social Europeo, así como otros programas de empleo recogidos en los instrumentos de 

planificación de las políticas activas de empleo del Gobierno de La Rioja.  

2. Los porcentajes y los límites de las deducciones y reducciones establecidas en la Disposición adicional primera de la 

Ley 3/2021, de 28 de abril, de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el impuesto sobre la renta de 
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las personas físicas y el impuesto sobre sucesiones y donaciones se elevarán en cinco puntos porcentuales en relación 

con las actividades previstas en el apartado anterior”. 

Se adjunta la memoria de la Dirección General de Tributos, de 4 de agosto de 2025, en la que se justifica la 

inclusión en la Ley de esta disposición adicional.   

 

Así mismo en el texto articulado de la norma se han actualizado los anexos del I al VIII.   

En lo que respecta al anexo II, sobre los módulos de los conciertos educativos, según la memoria justificativa de la 

Dirección General de Gestión Educativa, además de actualizar los importes, en algunos casos se ha separado la 

financiación del personal complementario con el que se dotan ciertas enseñanzas y que hasta el ejercicio 2025 se 

integraba dentro del concepto “Otros Gastos”. Así mismo concreta los módulos afectados (Programa Aulas 

Terapéutico-Educativas en Educación Primaria, Programa Aulas Terapéutico-Educativas en Educación Secundaria 

Obligatoria y Espacios inclusivos alumnos TEA). 

En cuanto al anexo VII, sobre el Fondo de Cooperación Local de La Rioja, se modifican las cuantías fijas previstas en 

la sección de cabeceras de comarca tal y como se detalla:  

 

MUNICIPIO CUOTA FIJA (euros) 

Alfaro 126.000  128.000 

Arnedo 156.000 158.000 

Calahorra 206.000 208.000 

Cervera del Río Alhama 76.000 78.000 

Haro 156.000 158.000 

Nájera 126.000 128.000 

Santo Domingo de la Calzada 111.000 113.000 

Torrecilla en Cameros 46.000 48.000 

Así mismo se adecúan las cuotas fijas de la sección de municipios con población superior a 5.000 habitantes de 

130.000 euros a 132.000 euros y la sección municipios con población superior a 2.000 habitantes de 18.000 

euros 18.600 euros. 

Quinto. Consultas facultativas 

El artículo 7 de la Orden HGS/35/2025, de 18 de junio, por la que se dictan las normas para la elaboración de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026, relativo al articulado del 

anteproyecto de ley, hace referencia a la obligación de las Consejerías y el resto de unidades o entidades incluidas 

en los Presupuestos de remitir a la Dirección General de Control Presupuestario las propuestas de preceptos de 

contenido presupuestario que se consideren procedentes para incluir en el texto articulado de dicha norma.  
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Sexto. Otros datos de interés. Estudio económico e informe de impacto de género 

En cuanto al estudio económico al que se refiere el artículo 45.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno 

e Incompatibilidades de sus miembros y el artículo 34.3 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, no procede realizarlo dado que no 

existe ningún coste ni financiación que valorar. 

El informe de impacto de género del proyecto de ley, al que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 7/2023, de 20 de 

abril, de igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja, se incluye en el tomo 6, en concreto, como documento 

T06D03.   

Séptimo. Normativa derogada 

Quedarán derogadas aquellas normas que se opongan a lo establecido en esta disposición y en especial, la Ley 

5/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de La Rioja para 2025.  

 

Por todo lo expuesto, la Dirección General de Control Presupuestario procederá a elevar el borrador del 

Anteproyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja a la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno para la realización de los 

trámites que procedan. 

 

Firmado Electrónicamente. Amaya Latorre Sobrón, Directora General.  
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